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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que la parte actora 

subsanó la demanda dentro del término establecido. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 01 de marzo de 2022. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO (MENOR CUANTÍA) 

DEMANDANTE: HÉCTOR FABIO MARTÍNEZ LOZANO 

DEMANDADO: HÉCTOR RAFAEL MARTÍNEZ OROZCO 

RADICACIÓN: 7600140030072022-00105-00 

 

Santiago de Cali, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud a que fueron subsanadas las irregularidades señaladas y que la presente demanda 

cumple con las formalidades legales, el juzgado al tenor de lo dispuesto en los artículos 368 y 

ss. del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal Reivindicatorio (Menor Cuantía) 

instaurada por HÉCTOR FABIO MARTÍNEZ LOZANO contra HÉCTOR RAFAEL 

MARTÍNEZ OROZCO. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días, de 

conformidad con el artículo 369 del C.G.P. 

 

TERCERO: PROCEDER a la notificación de la parte demandada del contenido del presente 

proveído, de conformidad con los artículos 291 a 292 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 

806 de 2020. 

 

CUARTO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada, sírvase prestar caución por la suma 

de $1.180.000, la cual deberá constituirse dentro del término de los diez (10) días contados a 

partir del día siguiente a la notificación de este auto, de conformidad con el numeral 2° del 

artículo 590 del C.G.P. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a Luis Ángel Lozano Lozano, como apoderado de la 

parte demandante, conforme poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA  

JUEZ 

Estado 2 de marzo del 2022 

Firmado Por:



 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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